
u Año del Bicentenario, de la ccmsolidacián de nuestra Independencia, y de la canmemaracián de 

las heroicas batallas de funín y Ayacuclw" 

VISTOS: 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0183-2024-MPY 
Yungay, 17 de abril de 2024 

Los expedientes Administrativos Nº00004271-2024, de fecha 02 de abril del 2024, N°00004260-
2024, de fecha 02 de abril del 2024, Nº00004251-2024, de fecha 02 de abril del 2024, Nº00004273-2024, 
de fecha 02 de abril del 2024, N°00004278-2024, de fecha 02 de abril del 2024, N°00004282-2024, de 

�---- fecha 02 de abril del 2024, N°00004286-2024, de fecha 02 de abril del 2024, Nº00004287-2024 de fecha 
{OVlr, . 1 e,�,, 02 de abril del 2024, Nº00004320-2024, de fecha 03 de abril del 2024, Nº00004319-2024, de fecha 03 de

.. �-<' abril del 2024, Nº00004354-2024, de fecha 03 de abril del 2024, Nº00004199-2024, de fecha 02 de abril 
. e•• § del 2024, Nº00004202-2024, de fecha 02 de abril del 2024, Nº00004324-2024, de fecha 03 de abril del
•1>•1 

.... l) 2024, N°00004326-2024, de fecha 03 de abril del 2024, Nº00004356-2024, de fecha 03 de abril del 2024, · 
Nº00004314-2024, de fecha 03 de abril del 2024, Nº00004317-2024, de fecha 03 de abril del 2024, 
Nº00004325-2024, de fecha 03 de abril del 2024, N°00004357-2024, de fecha 03 de abril del 2024, 
N°00004292-2024, de fecha 03 de abril del 2024, Nº00004303-2024, de fecha 03 de abril del 2024; 
solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. nenen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia( ... )", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004271-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el 
administrado Llallihuaman Alvarado Javier Ernesto, identificado con DNI N° 72401987, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0453-2024-MPY/07.15, de fecha 08 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición
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Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Llallihuaman Alvarado Javier
Ernesto, identificado con DNI Nº 72401987, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
Sistema Nacional de Conductores (SNC);

Que, mediante Informe N° 0846-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004260-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el

administrado Dextre Obregón Marcos Eudualdo, identificado con DNI N°42962057, la cual solicita la
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0463-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Dextre Obregón Marcos
Edualdo, identificado con DNI Nº42962057, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

ovinc,� Que, mediante Informe Nº 0864-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de
//; <r.� _,,/ �,l. Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e

( j '- s forma que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
��

0
,.,, ;t· $ rofesional, dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

� "º
0ª 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

- Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004251-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el
administrado Romero Sánchez Edison Jeanpaul, identificado con DNI Nº 72102499, el cual solicita la
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0467-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Romero Sánchez Edison
Jeanpaul, identificado con DNI N° 72102499, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0863-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004273-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el

administrado Pasión Villavicencio Nazario Virgilio, identificado con DNI N° 41795039, mediante el cual
solicita la expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0447-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Pasión Villavicencio Nazario
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Virgilio, identificado con DNI Nº 41795039, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

Que, mediante Informe N° 0844-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,

.-�-r-ov-,
,.,
---

c-
. ofesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

:.f
i, - o- -2016-MTC, mediante acto resolutivo;

117 el> 

2 Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004278-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el 
��c'.';;!1 inistrado Palmadera Milla Agustín Benericto, identificado DNI Nº 70165558, mediante el cual solicita la 

�validación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0442-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril def 2024, Ef Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Palmadera Milla Agustín
Benericto, identificado DNI Nº 70165558, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0840-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de ía Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004282-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el 

administrado Pacush Sancionas Juan Rolando, identificado con DNI Nº 48729487, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0436-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Pacush Sancionas Juan
Rolando, identificado con DNI N º 48729487, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0838-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004286-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el 

administrado Melgarejo Figueroa Miguel Alejandro, identificado con DNI Nº 33323414, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0434-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Melgarejo Figueroa Miguel
Alejandro, identificado con DNI N° 33323414, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante Informe Nº 0836-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,

Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004287-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el 

administrado Diego Granados Zenón Guillermo, identificado con DNI Nº15993297, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

(ovinc,�/ Que, mediante Informe Técnico Nº 0432-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
-;:b.i � e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
·,� 5 icencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Diego Granados Zenón
,.,.,�;�, � uillermo, identificado con DNI Nº15993297, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de

, .,.✓...__,_ .. , Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

Que, mediante Informe Nº 0834-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004320-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 

administrado Lliuya Rosas Jhonatan Franklin, identificado con DNI Nº 75596189, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesionaf;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0422-2024-MPY/07.15, de fecha 08 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Lliuya Rosas Jhonatan
Franklin, identificado con DNI Nº 75596189, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0810-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004319-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Lliuya Coronel Daniel Manuel, identificado con DNI Nº75807215, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0423-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Lliuya Coronel Daniel
Manuel, identificado con DNI N°75807215, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0811-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
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informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004354-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Figueroa Macheo Jiban Gilberth, identificado con DNI Nº73307997, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0472-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su

"' 
·cencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Figueroa Macheo Jiban

t: lberth, identificado con DNI N°73307997, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
rencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 

't-
q, 

NC· 1 

Que, mediante Informe Nº 0809-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004324-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Figueroa Paredes Crisanto Marcos, identificado con DNI Nº 06080848, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0421-2024-MPY /07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C, Profesional, al administrado Barahona Valerio Gilber
Alberto, identificado con DNI Nº 71712775, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0791-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N

º 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004326-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Huamán Salaverry Luis Guillermo, identificado con DNI Nº 72361559, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0419-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C, Profesional, al administrado Huamán Salaverry Luis
Guillermo, identificado con DNI Nº 72361559, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 0790-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
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Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004356-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 

administrado Paredes Narciso Jesús Pascual, identificado con DNI Nº48063884, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0471-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
�\ "' (e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de 
--:i

�
t'su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Paredes Narciso Jesús 

0 ,e,: lJ, Pascual, identificado con DNI Nº48063884, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
•101.�4- � Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 

SNC; 
Que, mediante Informe N° 0768-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004314-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 

administrado Chilca Quispe David Manuel, identificado con DNI Nº 76733527, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0426-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C, Profesional, al administrado Chilca Quispe David
Manuel, identificado con DNI Nº 76733527, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 0769-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004317-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 

administrado Cacha Torre Miguel Ángel, identificado con DNI Nº 42959272, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoña 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0424-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Cacha Torre Miguel
Ángel, identificado con DNI Nº 42959272, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0812-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
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Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004325-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Tamara Izquierdo Alexis Llair, identificado con DNI Nº 7597287 4, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0420-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Alegre Toscano Michel Raúl,
identificado con DNI Nº 47849553, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia

'11 y1 �,, 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

·"- " 0-

+�IJ ;\ Que, mediante Informe Nº 0858-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
0 'º'ª � Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 

informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N ° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004357-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 

administrado Neponoceno Gonzales Darwin Orlando, identificado con DNI N º 70364842, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0470-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
� \ �rr, i (e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su 

••• , � Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Neponoceno Gonzales 
·'§,"

-, 

0
�0•i

0 
-;"º '<' Darwin Orlando, identificado con DNI N° 70364842, la misma que deberá de ser aprobada por resolución 

'Ji, de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos 
al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 0826-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004292-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Llallihuaman Beltrán Abelino Javier, identificado con DNI N ° 31659992, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0430-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Llallihuaman Beltrán Abelino
Javier, identificado con DNI Nº 31659992, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N º 0833-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004303-2024, de fecha 02 de abril del 2024, el 

administrado Cochachin Ocaña Marco Jesús, identificado con DNI Nº 33348992, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C, Profesional;
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Que, mediante Informe Técnico Nº 0429-2024-MPY/07.15, de fecha 09 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Cochachin Ocaña Marco

Jesús, identificado con DNI Nº 33348992, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

o� ov,nc,
.c;/ Que, mediante Informe Nº 0832-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
� fraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
tfí orma que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 

Go ;·,�!1 
't-� ofesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

Apellidos y Nombres 

LLALLIHUAMAN ALVARADO JAVIER ERNESTO 

DEXTRE OBREGON MARCOS EUDALDO 

ROMERO SANCHEZ EDINSON JEANPAUL 

PASION VILLAVICENCIO NAZARIO VIRGILIO 

PALMADERA MILLA AGUSTIN BENERICTO 

PACUSH SANDONAS JUAN ROLANDO 

MELGAREJO FIGUEROA 4433334eMIGUEL 
ALEJANDRO 

DIEGO GRANADOS ZENON GUILLERMO 

LLIUYA ROSAS JHONATAN FRANKLIN 

LLIUYA CORONEL DANIEL MANUEL 

FIGUEROA MACHCO JIBAN GILBERTH 

FIGUEROA PAREDES CRISANTO MARCOS 
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Clase Categoría 

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESI ONAL

8 11-C-PROFESI ONAL

8 11-C-PROFESIONAL

8 11-C-PROFESIONAL

8 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-b

B 11-b

8 11-b

8 11-C-PROFESIONAL
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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HUAMAN SALAVERRY LUIS GUILLERMO B 11-C-PROFESIONAL

PAREDES NARCISO JESUS PASCUAL B 11-C-PROFESIONAL

CHILCA QUISPE DAVID MANUEL B 11-C-PROFESIONAL

CACHA TORRE MIGUEL ANGEL B 11-b

TAMARA IZQUIERO ALEXIS LLAIR B 11-C-PROFESIONAL

NEPONOCENO GONZALES DARWIN ORLANDO B 11-b

LLALLIHUAMAN BELTRAN ABELINO JAVIER B 11-C-PROFESIONAL

COCHACHIN OCAÑA MARCO JESUS B 11-C-PROFESIONAL

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal lnstitucio al de la Municipalidad Provincial de Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay}. 

EER/Abg. IIHC 

REGÍSTRESE, COMUN UESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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